
Corresp. Expte.- D-00295/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R  D E N A NZA 13694

Artículo-1 º :-Convalídase el Convenio celebrado entre la empresa CABAL 
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS L TOA., representada 
por los señores Gustavo Gabriel SALERNO y Nelson PEREIRA; y la 
Municipalidad de Lanús, representada por el señor Intendente Municipal, 
Néstor Osvaldo Grindetti, suscripto, con fecha 27 de junio del año 2023, 
que tiene por objeto la entrega de tarjetas precargables a los beneficiarios 
de las becas otorgadas mediante el Programa de Continuidad Pedagógica 
"Empujar"; y cuyo Convenio Marco forma parte integrante de la presente 
Ordenanza.-

Artículo-20 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de julio de 2023.-

1983 - Democracia para siempre - 2023 

A Fío del cuadragésimo aniversario de la recuperación de la Democracia 

PROMULGADA POR DECRETO N° 3244
DE FECHA 12 JUL 2023 

Registrada bajo el N° 13694..........................
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